
Dirección Nacional de Aduanas

RG. 2/2018.

Ref.: Nohrbrumiento de Encaryado en dependencias ¡le la Dbecciótt Nacional de Adüana*

DIRECCIóN \ACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, l5 de ene¡o de 2018.

VÍSTO: e1 Decreto 256/2016 de 15 de agosto de 2016. por el cual se apmeba Ia nueva

estructura orgánica;

RESULTANDO: I) que de acuerdo a lo establecido en cl artículo 3" del ya señalado Decreto

25612016 'La Ditecc¡ón Nacional de Aduanas podrá, en ftttma trullsitoria y reNocable'

enconerular la direccíón de las jefaturas de Departamentos, Divísiones, ,4sesorías y Arects

creadas, erúre furtc¡ondrios que se desempeñe en dichct Llnídad Eiecutora' hútla fanfo se

provean de acuerdo con lo que establezca lu rcesfructura ful1cíonal... ".

CONSIDERANDO: I) que esta Dirección Nacional entiende que es necesario encargar el

Depafiamento de Desar¡ollo de Sistenas del Á.rea Tecnologías de la lnformación que en la

acludlidaJ (e encuenlra \ acanle;
II) que conforme con la foja de servicios, especializaciones y con las

responsabilidades que ha desarrollado hasta el ñomento sc entiende pertinente la designación

de la funcionaria que se dispondiá por la presente,

Ill) en efecto la Ing. Lucila Fern¿índez se ha desempeñado desde su

ingreso a la Unidad Ejecutora en el mencionado Depafiamento, efectua¡do tareas de

programación, gestión del cambio y de proyectos;
IV) iltervino en los proyectos y en su desalaollo evolutivo del GIRH,

SIMD, lsokey, ()3 y el de estadísticas extcrnas. 
^cfllalmente 

está involllcrada en las tareas del

proyecto Trámites 100% en línea, notificaciores electrónicas y Gobiemo abierto; en los

iistemas .le gestión humana y retribuciones, calidad de procesos; efectuando asimismo el

seguimiento del cumplimiento de documentación técnica de Concepto,
V) para el futuro estará interviniendo en los proyectos de (BI) toma de

decisiones basadas en datos objetivos, BPM, Certiñcados digitales para capacitación y en un

nuevo soffware de gestión de stock para abasteoimientos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y confonne a 1o dispuesto por el artículo 6o de la

Ley 19.276 de 19 de setiembre de 201'1, Código Aduanero de la Repirblica oriental del

Uruguay y 1a reglamentación vigente y lo dispuesto por el anículo 3o del Dccreto 256/016 de

15 de agosto de 2016;
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LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1). Designase a la lng. Lucila Femrindez padrón 20266, como encargada en foma transitoria
y revocable del Departamento de Desarrollo de Sistemas del Area Tecnologías de Ia
Información.

2). La presente designación será efectiva a partir de la fecha.

3). Regístrese, dese en Resolución General y publíquese en la página WEB del Organismo por
la Asesoría de Comunicación Institucional. Por el DepaÍamento de Gestión Humana

notifíquese. Cumplido archívese por el Departamento de Mesa de Entrada y Archivo.

EC/mp/dv
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